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2. Las, demás COI\1UJ1ida~s_,A\:ltónomas,en, e~ ámbito de' sus
r~sJX'ctivascompetencias podrán desarrollar elcontemdo de la presente
disposición. .
.' J. l.-a Dire~ción General de O~mercio Intenor.queda fa~ultada.l'ara·
dictar las instrucciones nccesa-ri~s para aplicar la presente disposlclon en
el ámbito de sus competencias.

D1SPOSICJON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía y Come.r~io de
13, de abril de 1981 para el establecimiento ck:l marco de actuacron -del
IRESCO en relación con la Formación ProfesIOnal en el Sector Comer
cio.

Madrid, 30 de octubre de 1991.

ARANZADI MARTlNEZ

,limo. Sr. Director g~neral de Comercio Interior. _

• 26925 RESOLUCION de3lde mav,) t;leI991, .del Registro de la
Propiedad Industrial, por Id que se diS¡Jf)JIe el'cumplimiento
de la s~hlencia dictada por la ,Audiencia TerrllonaJ de
BQrcelono. con}lrmllti4 'por el Tnbunal Supremo.. en gl'Odo
de apelación, en -el I'ecurso COnl~nclOs(}-admmisl~alil'O
nlÍmero 'l.18D11987. praluovido por «Exaplast, SOCiedad
Anónima», contra acuel'das,4el kgislro, de 20 de mayo de

. 1986 Y 18 de no.iem"-e de 1987,

En el recurso contencjoso.admini"'mtivo numero 1.189/1987, inter.
puesto'anle la Audiencia Territorial de ~rid,por «~plasl, Sociedad
Anónim~, contraresoluciones-de este Registro, ,de 20 de mayo de 1986
y·ISdeinoviembre de 19S7, se ha dictado; con fecha 17 de marzo de'
1989, por la -citada Audiencia, scruenda con~rma.d.a por el Tnb.unal
Supremo, en gradó de apelación, cuya 'parte dispoSltIv~es como Sigue:

«Fallamos:, Que desestimca:mos. el .pr~5Cnie .recurso contencioso
administrativo interpuesto a nom.bre, de la EfÍtidad ·"Ex.aplast, So~ie~a~
Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad lnd~str!al,
de 20 de mayo de 1986. por el qu~ se -dcll,egó la J!larca denomlOattva
"Exaplast", numero 1.088.644, para prOdoctos. de la clase tercer~,

CQ~s.~nles, en «"'stuchespara:,prpduc:1~.de ,perfu:mena y cosm~tlca ,
,Po[parecidoc()n las marcas núnlero862.p12, «Hcx~plant», y la nu.mero
3~2,37s.. "Oxyplast",y contra la r.~ucion del Registro de la PropIedad
Industrial de 18 de noviembre de 1987, que desestimo el recurso de
reposición interpuesto, del tenor explicitado con an.terioridfld, ~ de~esti~
mamos la demanda articu,lada. Sin efectuar especial pronunciamIento
sobre ,las costas causadas.» .

En su virtud, este 'Organismo, en cumpli.miento, de I~ prevenido en
la Leyde 27 de diciembre de 19~6, ha tenIdo abl~n dISponer .que se

~ cumpla en sus 'propios 'términos la 'referida sentenCIa y se pubhque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», '

Lo. Que comunico a V. S. . .
Madrid, 31 de mayo de 199L-El Director general, JulIo DelIcado.

Monteto~Ríos;

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

número 223,577 Ycontra la de 27 de1ulio de 1987, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra las' anteriores, debemos y
declarar y declaraf\lOs 110 hahcr Jugar a la nulidad de las resoluciones 
impugnadas porserconformes,a .derecho" y que .en ·consecuencia. no, hay
lugar a las declaraciones-solicitadas en la formalización de la demanda;
sin hace'r imposición de .Iascostas.~

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido efl
la lcy de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis()Oner que se
cumpla en sus propios t~rminos la referida sentencia y se'.pubfique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial dcl Estado».

Lo Que comunico a V. S.'. ..
Ma<lrid. 31 'de mayo de 199 L-EI DU'ector seneral, JulIo DelIcado

Monte'ro-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de ~ Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, po¡" la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.' declarada, firme. en ,'el recurso contencioso·
administraüvo número J J07/J988. promOt'ido por «(.'ar
/les Jl Consaras.. Sociedad Anónima» (CARCESA). contra
acuerdo del Registro de 16 de sePliembre de 1987.'

En el recurso contencioso-admínistrativo númem 1.107/1988, inter~
puesto ante la Audiencia Tcrritoriat de Madrid por «Carnes y Con~r
vas, Sociedad Anónin\&» (CARCESA), contra Resolución de este RegIs,
tro dc 16 'de septiembre de 1987, se ha dictado, con fecha 12 de
scpticmbre de 199Q,por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como.sigue: ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor CabaJlero Pujats, en nom~re y
representación dcla· Entidad mercantil' «Carnes y Conservas. S?Cledad
Aúónima» (CARCESA); contrata Resolución dictada p<?r el Reglstro de
la l'ropicda,d Industri~1 de fecha 16 de septiembre de 1987 que revoca
otra dcl mismo óT$ano- de 5 de novJ(~mbre de 1985, contra la ,que se
recurrió en reposiCión, sobre autorización de prÓte-cC'Íón registral de la
marca númcro 1.078.241, "Don Frio" (cL 30); debemos declarar y
declararnos Que la citada Resolución se encucntlJl ajustada a dere,ch.o v.
en su consecuencia, la confirmamos, al tiempo que declaramos haber
lugar a la inscripción" de la marca número 1'.078.241, "Don Frío"
(el. 30). sol.icitada por la Entidad Mercantil "BCK, Sociedad Anónima".

Todo lo anterior sin hacer especial pronunciamíento sobre las costas
causadas en esta instancia~»

En su virtud, este Orianis'mo. en cumplimiento de lo prevenido en
la-ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo. en el «Boletln Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S. . _ . .. . .
Madrid, 31 de mayo de 1991.-EI Director general, JulIo DelIcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general. del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso. contencios~administrativo número 223/1985, inter
puesto ante la' Audiencia Territorial de. Madrid por' «Marco Ibérica
Distribución de Ediciol1es',Sociedad Anónima» (MIDESA), ,contra
Resoluciones de este Registro de 5 de octubre de 1983 Yde 8 de marzo
de 1985,. se ha dictado, con fecha de 19 de mayo de 1989, por la citada
Audiencia, ,sentencia, 'confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando ei recurso co~tencioso-a'dministrativo
interpuesto por el Pr~uradorde los Tribunales señor Vázquez -Guillén,
en nombre y representadónde la Entidad "Marco Ibérica Distribución
de Ediciones; Sociedad Anónima", contra la Resolución dietada por el
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Propiedad Industrial. por la que se di!;pone cd cumplimienlo •
de la sentencia aletada por'e[ Tribunal Syperior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo numero 14/1987, promovido por «Dunlop
Olimpic Limited» Eontra acuerdos dé! Registro de 22 y 25
de oCtubre de 1985 y 27 de julio de 1987. Expediente de
modelo de utilidad número 223.577.

En el recJ,uso con~encioso.;adrrünistrativo número 14/1987, inter
puesto ante la Audiencia· Territorial de Madrid por «Ou,nlop Olimpic
J,.¡,mi1ed»contraresoluciories de,cste.Registro, de 22 y 25 de octubre de
19S5 y 27 de julio de 1987, se ha dictado, co.n fecha 5 de abril de 1990,
por el Tribunal Superior de Justicia de .Madrid, sentencia, declarada
fi~me, cuya parte dlSpositi va es como sigue:

«FaHamos: Que desesti-mandoel -recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Eñtidad ··Dun~op Olimpic Limited" contra
las resoluciones del Registro de la Propieda<l lildustrial de fechas 22 y
25 de octubre de 1985, por las que se declam la no apreciación de
exislen~ia de fuerza mayor en, la faJ¡.a de paso de, las tasas anuales de
SéPtima anualidad y-siguientes rdec1aró la caducidad del modelo

RESOLUC1QN de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propi~dad /nduslrfal. por la que s,e dispone el cumpli"!iento
de la sentencia dictada poria Audiencia' TerriüJrtaf 'de
Madrid. confi,,!,ada por el Tribunal S~plT!mo, en grado de
apelación, en el recurso eontencioso--administrativó número
22311985, promovido por «Marco Ibérica Distribución de
Edicilmes, Sociedad Anónima» (MIDESA), contra Muer·
dos dcd Registro de 5 de octubre de 1983 yde 8 de marzo
de 1985.
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